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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Cl. 36 #28A-41  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 1170 “Situación actual de los cementerios de Bogotá". 
SDS 2024ER35218, Concejo 2024EE16581.  
 
Respetado doctor Garzón: 
 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a las preguntas 5, 9 y 10 de la 
proposición del asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
 
5. ¿Se están realizando inspecciones periódicas para garantizar la seguridad e higiene de 

los cementerios?   
 
Por parte de la Subsecretaria de Salud Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud 
Pública me permito informar que de conformidad con el artículo 33 del Acuerdo 641 de 2016 
del Concejo de Bogotá D.C. “Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud de 
Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras 
disposiciones”, en concordancia con el artículo 1º del Decreto Distrital 507 de 2013 “Por el 
cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, 
D.C.” esta entidad, en su calidad de organismo rector de la salud, ejerce su función de 
dirección, coordinación, vigilancia y control de la salud pública del Sistema General de 
Seguridad Social y del régimen de excepción, en particular, conforme las funciones que le 
otorgan la Constitución Política de Colombia, las Leyes 9 de 1979, 100 de 1993, 715 de 
2001, 1122 de 2007, 1438 de 2011, 1751 de 2015, el Decreto 780 de 2016, las 
Resoluciones 1229 de 2013, la Resolución 518 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, el documento CONPES 3550 de 2008 y el Plan Decenal de Salud Pública 2012 – 
2021. 

  
La Secretaría Distrital de Salud adelanta las acciones de fiscalización sanitaria a través de 
las Subredes Integradas de Servicios de Salud, en ejercicio de las obligaciones 
establecidas dentro de los convenios que realizan cuyo objeto es “Aunar esfuerzos entre el 
FFDS y las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E para realizar actividades del 
Plan de Intervenciones Colectivas en el Distrito Capital y de gestión de la salud pública, en 
concordancia con las normas que regulan el sistema general de seguridad social en salud, 
el plan territorial en salud, de acuerdo con las necesidades y prioridades de la población en 
la ciudad, mediante la implementación de acciones de promoción de la Salud, prevención 
de la enfermedad, vigilancia en salud pública y ambiental”; por tanto estas acciones de 
inspección, vigilancia y control-IVC higiénico sanitario de los cementerios de Bogotá, se 
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ejecutan a través de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., en el marco 
del convenio PS-PIC. 
 
Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el Titulo IX de la Ley 9 de 1979 “Por la cual se 
dictan Medidas Sanitarias”, Decreto Nacional 780 de 2016 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, Decreto 3518 de 2006 
“Por el cual se crea y reglamenta el Sistema de Vigilancia en Salud Pública y se dictan otras 
disposiciones”, Resolución 1229 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social, “por 
la cual se  establece el modelo de inspección, vigilancia y control sanitario” y en especial lo 
definido en la Resolución 5194 de 2010 “Por la cual se reglamenta la prestación de los 
servicios de cementerios, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres”; según la 
normativa sanitaria y los lineamientos técnicos operativos para la vigilancia de los 
cementerios, cuyas acciones se adelantan de manera trimestral o según lo amerite el 
análisis de riesgo.   
 
9. ¿Qué normativas rigen actualmente la administración de los cementerios en Bogotá, 

tanto públicos como privados?  
 
La normativa que rige la administración de los cementerios en Bogotá se refleja en lo 
establecido en la Resolución 5194 de 2010 del Ministerio de Salud y Protección Social “Por 
la cual se reglamenta la prestación de los servicios de cementerios, inhumación, 
exhumación y cremación de cadáveres”, en lo descrito en el Artículo 8. “Administración y 
responsabilidad: Todo cementerio debe contar con un administrador de manera 
permanente. El representante legal y el administrador serán responsables solidariamente 
del cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente resolución. Parágrafo. 
Los administradores y los representantes legales de los cementerios están obligados a 
presentar denuncias sobre hechos de alteración en la rotulación, profanación y pérdida de 
tumbas, bóvedas u osarios, ante la autoridad competente.”.  
 
10. ¿Cómo se garantiza el cumplimiento de las normas ambientales y sanitarias en los 

cementerios de la ciudad?   
 
En relación con las normas sanitarias, estas son verificadas mediante las acciones de 
Inspección, Vigilancia y Control realizadas por parte de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte, en las cuales se lleva a cabo la verificación del cumplimiento de las adecuadas 
condiciones sanitarias establecidas en la Resolución 5194 del 2010 del Ministerio de Salud 
y Protección Social, Artículo 47. Inspección, vigilancia y control. Las Direcciones 
Departamentales, Municipales y Distritales de Salud, ejercerán en el marco de las 
competencias definidas en las Leyes 09 de 1979, 715 de 2001 y 1122 de 2007 o las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan, las acciones de inspección, vigilancia y control 
sobre las condiciones higiénico-sanitarias de los cementerios y el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución.   

  
Es importante mencionar que el cumplimiento de los requisitos higiénico sanitarios 
establecidos en esta normatividad, es responsabilidad del administrador y/o del 
representante legal del cementerio. 
 
Finalmente, en relación con la normativa ambiental, la Secretaría Distrital de Salud no tiene 
competencia, las acciones previstas en este ambito están contenidas en la  Ley 99 de 1993, 
por medio de la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
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renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras 
disposiciones.  
 
 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Marcela Portela - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
Consolidó: Alexa Acero Reyes – Abogada Contratista 
        María Cabrera – Oficina de Asuntos Jurídicos 
  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Libia Ramírez - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
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